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¿Hasta dónde llega la STI en los ENE?

• ¿Cuál es el alcance del Reglamento NSR-10?

• ¿Qué es un elemento no estructural?

• ¿Cuál es el propósito de la STI?

• ¿Cuál es lo mínimo de los ENE para la licencia de construcción?

• ¿ENE que no requieren licencia?

• ¿Cuáles son los mínimos de la STI? 
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Alcance del Reglamento NSR-10

A.1.2.3.1 — Los requisitos mínimos para el diseño y construcción de 
edificaciones nuevas, con el fin de que sean capaces de:

• resistir las fuerzas que les impone la naturaleza 

• o su uso 

• y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los 
movimientos sísmicos.

…si usted es Supervisor y hace lo mínimo puede obtener lo mínimo

Decreto 926/10
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Reflexión sobre los mínimos 

Decreto 926/10

• En términos generales debe coordinarse entre el propietario, los 
diseñadores, los revisores y el supervisor técnico las aceleraciones a 
emplear en el diseño sísmico de los elementos no estructurales.

• Especialmente en proyectos de alturas, zonas con importantes 
aceleraciones y en edificaciones de los grupos II, III y IV.

• En otros casos como multinacionales, embajadas etc.
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Reflexión sobre 
los mínimos
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Qué es un Elemento No Estructural

Art. 4. Definiciones

1. Acabados o elementos no estructurales. Partes y 
componentes de una edificación que no pertenecen a la 
estructura o a su cimentación.

12. Diseñador de los elementos no estructurales. Es el profesional, 
facultado para ese fin, bajo cuya responsabilidad se realizan el diseño y 
los planos de los elementos no estructurales de la edificación y quien 
los firma o rotula. 

Ley 400/97
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Qué es un Elemento No Estructural

31. Propietario. Es la persona, natural o jurídica, dueña del 
predio, a nombre de la cual se expide la licencia de construcción 
y quien contrata los diferentes profesionales que intervienen en 
el diseño, la construcción y la supervisión técnica de la 
estructura de la edificación y de los elementos no estructurales 
contemplados por esta ley y sus reglamentos. 

Ley 400/97

…el propietario sí puede exigir una supervisión técnica mayor a los 
mínimos del Reglamento
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Qué es un Elemento No Estructural

38. Supervisión técnica. Se entiende por supervisión técnica la 
verificación de la sujeción de la construcción de la estructura de 
la edificación a los planos, diseños y especificaciones realizadas 
por el diseñador estructural. Así mismo, que los elementos no 
estructurales se construyan siguiendo los planos, diseños y 
especificaciones realizadas por el diseñador de los elementos no 
estructurales, de acuerdo con el grado de desempeño sísmico 
requerido. 

Ley 400/97

…la Ley 400 no exige que vengan aprobados en la licencia, hay 
ENE que requieren STI y no hacen parte de la licencia
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STI de ENE
• Dentro de la Ley 400/97 en ninguna parte se establece que 

sólo requieren STI los ENE que requieran diseño sismo 
resistentes.

• Los ENE no solamente se diseñan para sismo, deben 
diseñarse también para otras fuerzas que le impone la 
naturaleza:

• Carga vertical 

• Viento, Granizo, Cambios de temperatura

• Fuego e incendio

• Efectos ambientales …

Ley 400/97
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Ley 1796/16
• Disposiciones sobre elementos no estructurales:

Ley 1796/16

NADA!!!
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Certificado Técnico de Ocupación y ENE
• Artículo 6°.Certificación técnica de ocupación. Una vez concluidas las 

obras aprobadas en la respectiva licencia de construcción y previamente a 
la ocupación de nuevas edificaciones, el supervisor técnico Independiente 
deberá expedir bajo la gravedad de juramento la certificación técnica de 
ocupación de la respectiva obra, en el cual se certificará que la obra contó 
con la supervisión correspondiente y que la edificación se ejecutó de 
conformidad con los planos, diseños y especificaciones técnicas, 
estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismorresistentes y aprobadas en la respectiva licencia. 

Ley 1796/16

…al legislador se le olvido incluir en el CTO los ENE !!! 
Dicho aspecto lo aclaran el decreto reglamentario D945/17
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NSR-10
I.2.2.2 — El supervisor técnico debe entregar, como culminación de sus labores, 
una copia de los planos record de la obra construida y del registro escrito 
mencionado en I.2.2.1 

• a la autoridad competente para ejercer control urbano y posterior de obra, 

• al propietario y 

• al constructor de la estructura y de los elementos no estructurales cubiertos por 
el Reglamento. 

El supervisor técnico debe conservar este registro escrito al menos por cinco años 
contados a partir de la terminación de la construcción y de su entrega al propietario 
y al constructor. 

Decreto 945/17
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NSR-10
I.2.2.1 —El supervisor técnico deberá llevar un registro escrito de sus labores en donde se incluyen 
todos los controles realizados de acuerdo con lo exigido en el presente Capítulo. El registro escrito 
comprende, como mínimo, los siguientes documentos:

…

h) Expedición por parte del Supervisor Técnico Independiente del Certificado Técnico de Ocupación 
(véase su definición en A.13.1), correspondiente al acto, descrito en el artículo 6 de la Ley 1796 de 
2016, mediante el cual el Supervisor Técnico Independiente certifica bajo la gravedad de juramento 
que la cimentación, la construcción de la estructura y los elementos no estructurales contaron con 
la supervisión técnica independiente y se ejecutaron de conformidad con los planos, diseños y 
especificaciones técnicas exigidas por el Reglamento NSR-10 y aprobados en la respectiva licencia. 
En este certificado deben anexarse las actas de supervisión y sus anexos, las cuales no requieren de 
protocolización. 

Decreto 945/17
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Alcance STI
I.2.3.1 — El alcance de la supervisión técnica independiente debe, como mínimo, cubrir los 
siguientes aspectos:

a) Aprobación de un programa de control de calidad de … elementos no estructurales de la 
edificación. Este programa de control de calidad debe ser propuesto por el constructor responsable

h) Velar en todo momento por la obtención de la mejor calidad de …los elementos no estructurales 
de la edificación.  

k) Rechazar las partes de .. los elementos no estructurales que no cumplan con los planos y 
especificaciones

n) Expedir el Certificado Técnico de Ocupación de que habla el literal (h) de I.2.2.1 una vez 
concluidas la cimentación, construcción de la estructura y los elementos no estructurales de la 
edificación, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos para el efecto.  

Decreto 945/17
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Alcance STI

Decreto 945/17
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Alcance STI

Decreto 945/17
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Alcance STI

Decreto 945/17
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Res 0017

Res0017/17
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Res 0017

Res0017/17
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Decreto Único del Sector de Vivienda Ciudad y Territorio

Este decreto no hace ninguna precisión sobre los alcances de la 
Supervisión Técnica Independiente de los Elementos no 
Estructurales para la expedición del Certificado Técnico de 
Ocupación.

Este decreto Reglamenta los aspectos de licencia de 
construcción a nivel nacional en oficinas de planeación municipal 
o curadurías urbanas

Decreto 1077/15
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ENE que no requieren licencia

• ARTÍCULO 2.2.6.1.1.10 Reparaciones locativas. Se entiende por reparaciones o 
mejoras locativas aquellas obras que tienen como finalidad mantener el 
inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su 
estructura portante, su distribución interior, sus características funcionales, 
formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de construcción las 
reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8 de la Ley 
810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

• Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes 
obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los 
materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, 
mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas. Sin perjuicio de lo anterior, quien ejecuta la 
obra se hace responsable

Decreto 1077/15
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RESPONSABILIDADES

NSR-10
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RESPONSABILIDADES

NSR-10
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RESPONSABILIDADES

NSR-10

• EN UN ELEMENTO NO ESTRUCTURAL QUE SE INSTALE SIN DISEÑO, LA 
PRIMERA RESPONSABILIDAD RECAE EN EL SUPERVISOR POR NO 
HABER SOLICITADO AL DISEÑADOR O AL FABRICANTE Y AL REVISOR SI 
FUESE EL CASO, LA MEMORIA Y LAS ESPECIFICACIONES QUE 
GARANTIZARAN NO SOLO EL GRADO DE DESEMPEÑO REQUERIDO 
SINO LAS FUERZAS QUE LE IMPORNE LA NATURALEZA
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Elemento no estructural
Diseño 

sísmico

Otros 

diseños

Parte de la 

licencia
Revisión

Parte del 

CTO
Parte de la STI

Muros fachada SI SI SI SI SI SI

Muros interiores SI SI SI SI SI SI

Cielos rasos SI SI OPCIONAL SI SI SI

Enchape fachadas SI SI OPCIONAL SI SI SI

Áticos, parapetos, 

antepechos
SI SI SI SI SI SI

Vidrios NO B, K OPCIONAL SI SI SI

Páneles prefabricados 

fachadas
SI SI OPCIONAL SI SI SI

Anclaje Tubería SI SI OPCIONAL SI SI SI

Columnas cortas o 

cautivas
SI A.8 J-K SI SI SI SI

Medios de Accesibilidad SI A.8 J-K SI SI SI SI

Medios de Evacuación SI A.8 J-K SI SI SI SI

Pisos NO SI OPCIONAL SI OPCIONAL OPCIONAL

Equipos SI SI OPCIONAL SI SI SI

Acabados SI SI OPCIONAL SI OPCIONAL OPCIONAL

Estanterías SI SI OPCIONAL SI OPCIONAL SI
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Resumen de la STI de los ENE

• El STI no puede hacer el diseño de los elementos no estructurales

• El STI no puede hacer la revisión del diseño de los ENE

• El STI debe verificar el grado de desempeño de los ENE

• El hecho que un ENE no este en la licencia no significa que no 
requiera STI

• No solo los ENE que requieren diseño sísmico requieren STI

• Los elementos que requieren cumplir Título J, K hacen parte de 
los ENE

• El propietario puede exigir un alcance mayor a la STI de los ENE

Decreto 1077/15
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Gracias


